
LA GACETA
PerlC d lG O  O tlG la i de la R eo ú d llG a  d e  H o n d u ra s

SE R IE  508 TE G U C IG A LPA : 18 DE ENERO DE 1919 NUM ERO 5,078

S U M A R I O

CONGRESO N A C IO N A L  
Decretos números 6, 7, 8 y 9.

PODER EJECUTIVO
Fombnto, Obbas Públicas y  agbicultuba— 

Acuerdos emitidos del 12 al 30 de diciembre 
de 1918.

A VISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 6

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud en qun se pi le 

a nombre de Eulalio García, que se per
mita a éste conmutar la pena de dos 
anos y seis meses de presidio a que fué 
condena io por el Juzi<ado 2*̂  de Letras 
de lo Criminal de ('.st * departamento, por 
el delito de lesiones cometido en la per
sona de Juan Pablo Núflez, ofreciendo 
para 1 i conmuta documento.s de crédito 
contra el Estado, por su valor nominal, 

d e c k k t a :

Artículo único—Resolver de confor 
midad la expresada solicitud,

Da.lo en Tetíucívíalpa, en el Salón de 
esiones, a ios ocho días del mes de enero 
e mil novc'cientos diez y nueve,

P e d r o  A .  .Me d a l , 
V ic e p r e í ^ ld e n te .

NTONío Be r m ú d e z  M.,
Secrctanu.

J, A . R iv a s , 
Secretario,

Al Poder Ejo utivo.
P o r  t a n to :  E j e c ú t e s e .

T e g u c i g a l p a ,  10 dt- e n e r o  d e  1919,

P. B ertránD.
El Secretario de Estado en el De.spacho 

e Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Decreto número 7

El Congreso Nacional 
DBCBETA'.

Artículo único. -Aprobar el acuerdo 
e dice:—«Tegucigalpa, 25 de octubre 
1918.—Vista la solicitud que el 3 de 

ptiembre de! ufi > en curso elevó al Po- 
r Ejí*c‘U',i'.’o e* Lie inciada don Carlos 
íaez E , o U  que, como representan

te de Shalrach N , Burns, vecino de 
Tela, departamento de Atlántida, pide 
xiue se le prorrogue por un término igual 
al plazo de cinco afios fijados en ia con 
cesión, la que se Je otorgó por acuerdo 
dñ 8 de septiembre de 1913, aprobada 
por Decrete Legislativo número 30, de 
4 de febrero de 1914, permitiéndole a su 
representado ciertas franquicias para 
establecer en el puerto de su domicilio 
una fábrica de hielo y aguas gaseosas, 
que ha tenido y tiene en funcionamiento 
desde el año de 1914.—Visto, asimismo, 
el informe favorable" del seflor Goberna
dor Político íiel doiiírtamento de Atlán
tida; y'-Considerando: que la fábrica de 
que se trata es beneficiosa para los ha- 
bitante.s de aquel nu'^o'to; por tanto, el 
Presidente de la República -Acuerda:— 
10—Conceder la prórroga de cinco años 
que se solicita-,--y 29—Que del presente 
acuerdo se dé cuenta al Congreso Nació 
na' en sus próximas sesione?, para los 
fines consiguiente-'. — Comuniqúese. -  
Bcrtnuul,— Ei Secretario de Estado en 
el Despacho de Pumeuto, Obras Públicas 
y Agrieultma, -Manuel S. López.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los nueve días del mes de 
enero de mil novecientos diez y nueve.

P edro A. Me d a l , 
Vicepresidente.

A ntonio Bermúdez M.,
Secretario.

J, A  R iv a s , 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1919.
P .  B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento. Obras Públicas y  A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Decreto número 8

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa, 8 de noviembre 
do 1918.—Vista la solicitud que con fe ' 
cha 19 de octubre último elevó al Poder 
Ejecutivo et Licenciado don Rubén R,

Barrientos, en representación del Licen* 
ciado don Emilio M. Castillo, propietario 
de la fábrica de aguas gaseosas denomi
nada «Polo Artico», establecida en el 
puerto de La Ceiba, contraída a pedir 
que se prorroguen por cinco años más 
las franquicias de que goza su mencio
nada fabrica, otorgadas por acuerdo de 
4 de rrayo de 1909, aprobado por Decre
to del Congreso Nacionaf número 62, de 
23 de febrero de 1910 y prorrogadas por 
acuerdo de 18 de octubre de 1913, tam
bién aprobado por Decreto del Congreso 
Nacional número 78, de 18 de marzo de 
1914.—Visto, asimismo, el informe del 
Sr. Gobernador Político del departamen
to de Atlántida, favorable a las preten
siones del interesado; y —Considerando: 
que son atendibles las razones en que el 
peticionario funda su solicitud; por tan
to, el Presidente de la República— 
Acuerda:—19—Conceder la prórroga de 
cinco años más que se solicita;—y 2̂ — 
Que del presente acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones, para los fines de ley.— Comuní* 
quese.—Bertrand.—El Secretario de Es
tado en el Despacho de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura,—Manuel S. L ó 
pez.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Salones, a los diez días del mes de 
enero de mil novecientos diez y nueve.

P edro A. Me d al , 
Vicepresidente.

A ntonio  B ermúdez M.,
Secretario.

J. A. R iv a s , 
Secretarlo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa, 11 de enero de 1919,
F . B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deepacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrieal- 
tura,

Manvjel S. López, 

Decreto N9 9

El Congreso Nacional 
decreta:

Articulo único.—Acordar a favor de 
dosa Trinidad Buatillo Ocampo, vioda
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del Genera! de Biif/íida don Maxiirüiano 
Ferrñ.ii Guít. d «, \:í ¡-i ns'ón mensuai y 
vitalicia de oientc nncuenta pesos; y 
4|ue se pagut-n por e’ Frario Nacional los 
:^aatC'S de edufación y enseñanza de los 
menores Fernando y Martha Ferrari 
Bastillo-

Dado 41) Tegucig alpa en el Salón de 
Sesiores, a los once dí-is dei mes de 
-enero de mil noví cientos d itzy  nueve.

P edro A. Mbdal..
Vicepresidente.

A n to .vio  Berm¿de7 M.,
Secretario.

J. A . R i v a s , 
Secretario.

A i Poder E jecu tivo.
Por tanto: E jecú tese.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
P , B e r t b a ND.

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Guerra y Marina, por la ley,

G- Bustillo J,

PODBR BJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricflltnra

Se autoriza la erogación de A 100.00

Tegncigalpa, 12 de diciembre de 1918. 
Bl Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100.00) cien pesos, que por medio de 
la Tesorería General de Caminos se ha
rá efectiva a l L i c e n c i a d o  d o n  Alfredo 
Trejo  C . ,  m^id io  s u e ld o  d e  l e y  que le co
rresponde p o r  la re r id ic ió n  ( l e  la s  í ii ‘ n- 

tas que, como Tesorcrcí Geriera! de Cu 
minos, llevó durante e l a ñ o  t ísca l  d e ,  

1917 a 1918.—Comuniqúese.
B ebtrand .

B!1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara,

Manuel 8. López,

Se autoriza la erogación de t 70.00

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918. 
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 70 00) setenta pesos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán, se hará efectiva al Go
bernador Político de aquel departamen
to, para que pague el transporte de sie
te cargas de materiales telegráficos de 
la ciudad de San Pedro 8ula a la de San
ta Rosa de Copán; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 11 ,̂ Sección 
Gastos Diversos, Capítulo 111, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, del Presupuesto, General.—Comu
niqúese.

B e h t r a n d .

El Sccretarií. de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obrab Pública» y Agiícul- 
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de • 30.00 ^

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de la can
tidad de ($ 30.00) treinta pesos, que se 
mandarán pagar en la forma siguiente; 
Po»-la Aduana de La Ceiba al fletero 

Leónidas Alonzo, valor del transporte 
de dos cargas de alambre del Alma
cén de dicho puerto a la oficina tele
gráfica de Yaruca..................... $ 10.00

Por la Administración de Rentas 
de Toro, al fietero José María 
Ramos, valor del transporte de 
dos cargas de alambre del mis
mo Almacén a la Oficina Tele
gráfica de Olanchito................  20.00

Suma ..............................$ 30.Uü

20—Que la imputación se haga a la 
Partida 11 ,̂ Sección Gastos Diversos, 
Capítulo III, Ramo de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1918, 
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 5.00) cinco pesos, que por la Ad 
ministración de Rentas de El Paraíso se 
hará efectiva al Telegrafista de Gflino 
pe, para la compra de dos taburetes que 
necesita para servicio de aquella Ofici
na; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 7?, Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo I I I ,  Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Manuel 8* López.

Se autoriza la erogación de • 5.00

Tegucigalpa, 17 de diciembre del918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 5.00) cinco pesos, que por la Admi
nistración de Rentas de E l Paraíso se 
hará efectiva al Telegrafista 1̂  de Yus- 
carán, para la compra de dos taburetes 
que necesita para el servicio de su ofici

na; debiendo hacerse la imputación a la 
Par lid a 7*, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo I I I ,  Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to Genera!.—Comuniqúese.

B ertrand .
£) Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. López.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Escribiente de estla Secreta

ría, con el sueldo de cuarenta pesos men
suales, a don Nicolás Zuñiga, en lugar de 
don Florencio Sevilla V., a quien se le 
rinden las gracias por sus servicios.— 
ComuDÍauese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deepa» 
rtlio (la ObrSS PÚblÍC*« y A «Trí-
cultura,

Manuel 8. López,

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud que con fecha 28 de 

agosto recién pasado, elevó al Poder 
Ejecutivo el Licenciado don José María 
Casco, en la que, como representante de 
la California Associated Raisin CO, so
ciedad domiciliada en la ciudad de Fres
no, condado de Fresno, Estado de Cali
fornia, E.E- Ü.U , de Am. y que tiene el 
asiento de sus negocios en ni Holland 
Biulding, en dicha ciudad de Fresno, pi
de el registro y depósito en esta Repú
blica, de una marca de fábrica consis
tente en la palabra Sun-Maid, separa
das por un guión, escrito debajo de la fi
gura que representa una niña, a cuyo 
cuerpo le forma auriola El Sol y que 
tiene en sus manos una cesta con frutas. 
Dicha sociedad usa la marca en referen
cia en el comercio de pasas y fruta» 
secas, aplicándola, ya directamente so
bre los paquetes que contienen los pro
ductos o por medio de etiquetas. Dicha 
marca fue registrada en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos, el 14 de 
mayo del corriente año, bajo el número 
121,592.

Oído, asimismo, el dictamen favora
ble del señor Pisca) General de Hacien
da; y

Considerando: que con la expresada 
solicitad se han acompañado en debida 
forma loa documentos a que se refiere el 
artículo 4? de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que, publicado el aviso respeo 
tivo en el periódico oficial <La Gace
ta», por el término de ley, han pa>>ado 
ya más de noventa días desde su pri
mera publicación, sin que hasta la fe-
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cha se baya presentiado oposición algu
na; por tanto, f l  Presidente le la Re
pública

acuerda-,
19—Declarar. *;in perjuicio d*í ios de

rechos de tercero, legalmente adquiri
dos, que la California Associated Rai* 
sin C9, después de haberse > la ’ o ! s 
requisitos legales^ se ha resei vado sus 
derechos a la propiedad exclusiva de 
la marca de fábrica de que se ha he
cho referencia; y

29—Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la 
Secretaría de Fomento, para los finos 
de ley, y se devuelva otro a ia intere
sada con constancia de ser idéntico al 
que queda depositado; debiendo hacer
se la inscripción correspondiente en el 
Libro de Registro de Mareas de Fábri
ca y Patentes de Invención, que se lle
va en la expresada Secretaría.—Comu
niqúese.

B e r t h a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1918
Vista la solicitud que con fecha 20 

3e agosto último, elevó al Poder Eje 
Butivo el Licenciado don Rómulo E, 
)urón, en la que, como representante 

Jhon Boy le and Company Incorpora 
ed, sociedad anónima organizada según 

leyes del Estado de New Yoik , Es- 
ados Unidos de América, dooiicUiada en 
, calle Duane N “  112 y 114, de la ciu 
ad de New York, en la Villa de Man- 
attan, jurisdicción de ia misma ciudad, 

el condado y Estado de New York, 
(lanifiesta: que la expres-ada sociedad 
abrica tejidos de todas especies, como 
ri< deii!gr>ión, tela de algodón, asar- 
ftda y oj uda, ¡encei í.i de algodón para 
Iban as, vestidos de algodón y vestido.s 

ian.i. medias, tejidos de punto, y de 
dase, artículos que proteje con la 

larca de fabrica consistente eti ia figu- 
t de un marinero espaBo!, cuya pala 

fa «M-Avinero» se baila escrita abajo en 
rma cóncava y más bajo el monogra- 

forru ido por las letras «  J. B. & CO 
cha marca de fábrica fué registrada 

1 la Oricin-a de Patentes de los Estados 
bidos el 5 de diciembre de I9l6, bajo 

|número 114.220 y se aplica o se tija a 
mercaderías imprimiéndola directa- 

ate en ellas, colocándo un rótulo que 
^leva impresa sobre l(js bultos o pa- 
ptes que las contienen o de otras ma 

3; y pide que dicha marca de fábri- 
registre y dep:>3ite en esta Repü

pido, asimismo, el dictamen favorable 
IseBor Fiscal General de Hacienda; y

t
Considerando: que con U expresada 

solicil'iü se lian aco npafiado eu eb-11 
form 1 los 'incurncniu- t qu'̂ - se r'irtere ■ 
artíc-u o 40 d la L v  ̂ Nía - :ras de Pá 
brica; y quo. pnb'icad ■ ■ av 'pecti
vo en el periódico oficial «L a  Gaceta», 
por el término de ley, ban p-asado ya
m »s (!■> íioventa día -, -i -lu la f-'-
cha So haya pxesautado algu
na; por tanto, el Presidente de la Repú 
blica

ACUERDA:
19— Declarar, sin perjuicio de loa de 

rechos de tercero legalmente adquiridos, 
que la Jhon Boyíe and Company Incor- 
porated, después de haberse llenado to
dos los reqviisitos legales, se ha reser
vado sus derechos a la propiedad exclu
siva de la marca de fábrica de que se ha 
hecho referencia; y

20— Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la Se
cretaría de Fomento,para los fines de ley 
y se devuelva otro a la interesada con 
constancia de ser idéntico al que queda 
depositado en virtud de este acuerdo; 
debiendo hacerse la inscripción corres
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven
ción que se lleva en la expresada Secre
taría.—Comuniqúese.

Be h tr an d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $  296.00

Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 296.00) doscientos noventa y seis 
pesos, que por medio de la Caja Nacio
nal se hará efectiva al contratista A le
jandro Durón, valor del saldo a su favor 
que resulta de la liquidación de la con
trata celebrada el 3 de octubre del co
rriente aflo, para Ja construcción de una 
balaustrada y otras obras en la Casa 
Presidencial.

29—Qoeia imputación se baga a la 
Partida 11^ Gastos Diversos, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n  D-

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Manuel S. López.

Se concede un lote de agua

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1918,
Vista la solicitud que el 14 de enero del 

aflo recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el sellor Luther BoddBp, ma

yor de edad, soltero, comerciante y  ve- 
. L I o Guanaja, departamento de Islas 

1 bt 3abf t) en que manifiesta: que en el 
pueb:o de su domicilio existe un lote de 
SíT 1 nacional baldío, como de cincuenta 
y un pies de largo, por cuarenta y cinco 
de ancho, limitado así: al Norte, casa y  

' 1 1 Ernes Me. Lean; al Sur, 
el it¿ público; a) Oriente, casa y so
lar de R )bert Haylock, puente de por 
medio; y al Poniente, la Iglesia Adven
tista.

Visto, asimismo, el informe del Sr. Go
bernador Político del expresado depar
tamento, del cual aparece: que el lote de 
agua que se solícita, es nacional, baldío; 
que con su concesión no se perjudican 
intereses de tercero; y que el sefior Bod- 
den no ha sido ni es concesionario de lo
tes de agua y que cuenta oon el capital 
suficiente para hacer la edificación qne 
se propone.

Considerando: que el informe referida 
favorece las pretensiones del peticiona
rio: y que, por tal motivo, no hay inaon- 
veniente para deferir a lo solicitado por 
aquél; por tanto, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
19—Conceder al sefior Luther Bodden, 

sin perjuicio de tercero, el lote de agua 
de que se ha hecho mérito, en la ex
tensión y dentro de los límites indica
dos; y

29—En cualquier tiempo en que fuer© 
necesario ocupar total o parcialmente el 
lote de agua concedido para obras de 
utilidad y necesidad pública, cesarán los 
efectos del presente acuerdo, sin que el 
Gobierno quede obligado a indemniza
ción alguna. Para dicho efecto se le da
rá al concesionario el aviso correspon
diente.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Afanweí S. tópe».

Se aprueban las diligencias de medida de un 
sitio para plantel de beneficio

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1918. 
Vistas las diligencias de medida del 

sitio para plantel de beneficio de segun
da clase, de cuatro hectáreas de exten
sión, el cual fué concedido, Jo misma 
que el uso de las aguas de las quebrada» 
de «Agua Fría» y «Santo Tomás», por 
acuerdo de 19 de junio último a losaeflo- 
res don Luis Gamero, don Arturo Ga
mero, don Angel Amador y don Manuel 
González Vallecillo, en el lugar denomi
nado Agua Fría, jurisdic-ión de Danlí, 
departamento da El Paraíso, practicada» 
por el Ingeniero don Angel Sevilla h., y  
cuya superficie resaltó de cuatro hectá
reas, dos áreas y  setenta y  seis ceotiá-^ 
reas.
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Visto, asianisiro. e' dlctr,metí do] Deca 
no de l a F a c u ’ t:; i Ciencia-!, iDjíeniero 
don Manup) A. Reira, en el cual mani
fiesta; que en la merlida hubo un peque- 
no excedo de dos áreas y fracción que 
debe atribuirse a error de cierre en el 
perímetro y que procede la aprobación 
de las expresadas dilipencias de medí- 
da; y

Considerando: que el Ingeniero medí 
dor, en la práctica de las operaciones, 
ae ha r jusfcüdo a) acuerdo de concesión y 
a las  mescripcioncs de la Ley Agraria; 
por tiinto- el Presidente de la República

ACCERifA:
19 —AprobarKá, sin perjuicio de los 

derechos de tercero, y dentro del perí
metro-que señala el acuerdo de concesión 
por cuya superficie deberá efectuarse ei 
pago de la patente de ley; y

20—Qne ]í> Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, extienda 
a los interesados el testimonio correapon- 
diintc pr.rr. t "  Icr '•:rva de título de su 
derecho.—Comu níq uese,

Bbrtband.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Jfanuel S. Lápex̂

noviembre último; debiendo hacerse la 
imputación*a la Partida 13. Sección Gas
tos Diversos, Capítulo III, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bebtbano.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la er( ;̂aelón de • 2.1M.81 oro

Tegucigalpa, 2S de diciembre de 1918. 
E l Presidente

AonXBDA;
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 2.104.61) dos mil ciento ochenta y 
cuatro pesos  s e s e n t jú n  centavos oro 
americano, que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, girará a la (nden 
de la Dirección General de Telégrafos y t 
Teléfonos de la República de El Salva-.| 
dor, por servicio cablegráfíco habido du 
rarnte el mes de noviembre último; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 13, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo III, Ramo Fomento Obras Públi
cas y  Agricultura, del Presupuesto Ge
neral-—Comuniqúese.

Bbhtband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 1300.00

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACÜEHDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 300 00) trescientos peses plata, que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co, girará a la orden de la Dirección Ge
neral de Telégrafos y Teléfonos de la 
República oe El Salvador, por noticias 
cablegráficas ordinarias y de la Agencia 
Havas suministradas durante el mes de

Se abre un crédito suplementario

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918.
Habiéndose agotado la cantidad de
8.000) tres mil pesos, que para gastos 

imprevistos señala la Partida 15, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo II I, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, del Presupuesto General; el 
Presidente de la República, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo IL  
del Capitulo Adiciona), de la referida 
Ley de Presupuesto,

a CUBRDa :
Abrir un Crédito Suplementario de 

( f  5,000) cinco mil pesos, para reforzar 
la Partida arriba indicada, —Comuniqúe
se.

Bkbtband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. Lópeẑ

artículo 5 de la contrata celebrada entrt 
el Poder Ejecutivo y el señor Zemurray 
aprobada por e! Congreso Nacional er 
Decreto NO 93. fecha 7 de abril de I91g 

Visto, asimismo, el dictamen del Jef( 
de la Oficina Técnica de Ingeniería, quiet 
es de parecer que el plano en referencii 
llena las condiciones expresadas en á 
mencionado artículo 5 de la contrata; pe 
ro no las exigidas por el artículo 15, nú
meros I y II, del Reglamento de dichi 
oficina, los cuales se refieren a la pre 
aentación de una.copia en tela de calca, 
además del original, y a la obligación d( 
usar el sistema métrico decimal para de
signar las dimensiones.

Considerando: que el plano de que sf 
ha hecho mérito, repr^ienta el muelli 
con las principales especificaciones de h 
contrata; y que los demás requisitos qu< 
faltan pueden ser subsanados fáciJmesk 
por el contratista; por tanto, el Presi, 
dente de la República

Aprobar dicho plano, sin perjuicio di 
tercero, quedando el contratista con li 
obligación de presentar la copia en refe
rencia.— Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

Se abre un crédito suplementario

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918.
Habiéndose agotado I a cantidad de 

($ 1.500) mil quinientos pesos, que para 
se» vicio nocturno señala la Partida 10, 
.Sección Gasíos Diversos, Capítulo III, 
Rí-ino fio Fomento, Obi as Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General; 
el Presidente de la República, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 
11, del Capítulo Adicional de la referida 
Ley de Presupuesto,

ACUERDA:
Abrir el Crédito Suplementario de 

( I  2.300.00) dos mil trescientos pesos, 
para reforzar la Partida arriba indicada- 
—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tnra*

Manuel S- López.

Se aprueba un plano

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo e) 22 de noviembre próximo 
pasado por ei Lie. Rafael Alduvío L-, 
como apoderado de don Samuel Zemu 
rray, con la cual presenta, para su apro
bación, un plano de construcción del mué 
lie en Puerto Cortés a que se refiere el

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1918
Vista la solicitud que el 11 de septiem 

bre del año en curso elevó al Poder Eje
cutivo el Abogado don José María Cas 
co, como representante de «The Nono 
tuck H )k Company>, domiciliada en e 
NO 260, calle Nonotuck, ciudad de Fio 
rence, Massachusetts, Estados Unidoí 
de América, en la que pide el registro i 
depósito en esta República de la Marci 
de Fábrica, incorporada en dicha naciói 
con el NO 43 070, consistente en la re 
presentación de una mariposa, la cua 
usa su poderdante para, distinguir sedi 
para coser imprimiéndola o litografián 
dola sobre de etiquetas de papel, envol 
turas y cubiertis que contienen el pro 
ducto, e imprimiéndola, estampándola 
etc., en la parte exterior que contienei 
el mismo y en las circulares, hojas etc. 
que sirven para anuncio.

Oído el parecer favorable del seño 
Fiscal General General de Hacienda; ;

Considerando; que con la solicitud d 
que se ha hecho referencia se han s 
compaCado en legal forma doci 
mentes a que se contrae el aitículo i 
de la Ley de Marcas de Fábrica; .v q> í 
publicado el aviso respectivo en lo-* ni 
meros 5-013, 5.023 y 5.030, det por ód 
co oficial «La  Gaceta>. han pasado _v 
más de i:oventa días desdf' lu imcr
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publicación, no se ha presentado oposi- 
<áón alguna; por tanto, el Presidente de 
U  República

a c u e r d a :

1?—Declarar, sin perjuicio de los de
rechos de tercero legalmente adquiridos, 
que «The Nonotuck Silk Company», 
después de llenarse las formalidades le
gales, se ha reservado sus derechos a la 
propiedad exclusiva de la marca de fá
brica de que sa ha hecho refereucia; y

29 "Q ue un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la 
Secretaria de Fomento, para loa fines de 
ley y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
queda depositado en virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Libro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención que 
se lleva en la expresada Secretaría. —Co
muniqúese-

Bertba nd .
El fcíecretario de Estado en el Despacho 

de fomento. UDras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se regrlstra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1916.
Vista la solicitad que el 11 deseptiem* 

bre del presente afLo elevó a! Poder Eje* 
jotivo el Licenciado don José María 
Casco, como representante de < The 

Si'k domiciü'td"
en el número 260, calle de Nonotuck, 
ciudad de Florence, Massachusetts, Es
tados Unidos de América, en la que pide 
el registro y depósito en esta República 
de la marca de fábrica incorporada en 
dicha Nación con el número 50.194, la 
cual usa su poderdante para distinguir 
hilo de seda, algodón o lino, para coser, 
apuntar, bordar, tejer, hacer crochet y 
para cualquier otro fin; consiste en la 
representación de la cabeza de un gatito 
transportando un carretón de hilo de 
seda, que lleva suspendido de la boca, y 
la palabra CORTICELLI, escrita debajo 
de la figura, y se aplica a los artículos 
pintándola o imprimiéndola sobre eti
quetas grandes o pequeñas, que son ti 
jadas a los carreteles, bolas, madejas, 
tubos, etc. y a las cajas que contienen 
éstos.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en la for
ma legal correspondiente los documentos 
a que .se contrae el artículo 4® de la Ley 
de Marcas de Fábrica; y que, publicado 
el aviso respectivo en loa números 5.013, 
5.023 y 5.030 del periódico oficial «La  
Gaceta*, han pasado ya más de noventa 
día.s i>sde su primera publicación sin 
que í-e haj-a hecho oposición alguna; por 
tanto, trl Presidente de la República

ACUERDA;

10—Declarar, .sin perjuicio de los le 
rechos de tercero, legalment-í adquiri
dos, que «The Nonotuck SUkCompany>, 
después de llenarse las formalidades de 
ley, se ha reservado sus derechos a U 
propiedad exclusiva de la marca de fá 
brica de que se ha hecho mérito; y

20—Que nn ejemplar de los presenta
dos de dicha marca, se deposite eu la Se
cretaría de Fomento, para los fines de 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al que 
queda depositado en virtud de este 
acuerdo; debiendo hacerse la inscripción 
correspondiente en el Registro de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención 
que se lleva en la expresada Secretaría. 
Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Pomenter, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de • 12.1SS.64

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 12.152.54) doce mil ciento cincuen
ta y dos pesos cincuenta y cuatro centa
vos, que la Caja Nacional ha pagado al 
señor Augusto Bressani, para cubrir las 
planillas de los trabajos que se ejecutan 
en la Gasa Presidencial, conforme el si
guiente detalle:
PlanlUadel 6 de octubre, por valor de t

— 11 _  _
— 19 — —

Complemento de la misma.......
1‘lanilla del 29 de octubre por—

— 2 — nbre. —
— 9 _  _  —
—  16 —  —  —

_  23— — -
_  30— — —
— 7 — dbre, —
— 14 — — —
— 21 — — —

Suma...................................112.162.64
29—Que la imputación se haga a la 

Partida 11, Gastos Diversos, Capítulo 
V il,  Ramo de Fomento, "Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

, El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López-

y seis ptsos doce centavos, por ios gas* 
tos que a continuación se expresan:
Valor del desembarque en aquel puerto 

de 109 sacos de correspondencia que 
trajo el vapor «City of Pará* y de 90 
sacos que trajo el vapor «New  Por>, 
según cuenta de gastos de 30 de no
viembre último........................ $36.12

Valor del flete a San Lorenxo de 
157 sacos de paquetes postales, 
según cuenta de gastos de 30 
de noviembre citado. 30,00

Se manda pagar la suma de 9 66.12

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que la Administración de Rentas 

y Aduana de Amapala pague a la Agen
cia del Golfo la suma de($ 66.12) sesenta

Suma.. .......... $ 06.12
20—Que la imputación se baga a la 

Partida 7 .̂ Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo II, Ramo de Fomento. Obras Fú- 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n b .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Afnnttel N. López.

Se autoriza la erogación de 9 623.80

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1018, 
El Presidente

ac u e r d a ;
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 623.80) seiscientos veintitrés pesos 
ochenta centavos, que las Administra
ciones de Rentas que a continuación se 
expresan, pagaron por reparaciones de 

folf'P’r^ficRíi durante el mes de 
noviembre último, así:
La  de Tegucigalpa, reparac»one9.$ 173.55

— Olancho, 128.50
— Choluteca, 2.00
— La Paz, 0.75
— Comayagua, 59.00
— Yoro, 15.00

— San Pedro 12.00
Aduana de PaertoCortóa 10.50 
Tenencia-Administración
de Omoa, reparaciones.. 3.00

— El Paraíso, construcción 
de la línea de Danlí a
«Las T ro jes».......... . 203.25

— Copán, reparaciones . . .  16.25

Suma..............................$ 623.80
2P—Que la imputación se haga a la 

Partida 11, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo ÍII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuecto 
General. —Comuniqúese.

Bertkand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 6 248.T9

Tegucigalpa. 26 de diciembre de 1918, 
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 246.79) doscientos cuarenta y seis
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pesos setenta y nueve centavos, que la 
Caja Nacional entregará al Director de 
la Escuela de Artes pera el oago de 22 
piezas madera de caoba, de diferentes 
dimensiones, que ha comprado para tra
bajos del Establecimiento; debiendo ha 
cerse la imputación a la Partida 16, Ca
pítulo IV , Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r tr a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

¿Tañuel 8. López.

Se aprueban las diligencian de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918,
Viatas las diligencias de la medida 

practicada por el Ingeniero don Manuel 
Komero'L., de un lote de terreno nacio
nal, cuyo dominio útil le fué concedido 
«1 Abogado don Luis Melara por acuer
do de 18 de septiembre de 1917. Dicho 
lote está situado en Puerto Cortés, de 
partamento de 'Cortés, y fué denun
ciado con una extensión de cuarenta 
hectáreas y ochenta y cinco centiáreas.

Visto, asimismo, el dictamen del sellor 
Decano de la Facultad de Ciencias, In
geniero don Manuel A. Reina; y

Considerando: que tanto en el trámite 
del expediente como en le práctica de la 
medida se han llenado las formalidades 
legales, y que el canon de ley deberá 
pagarse por el área que resultó de la 
mensura, que es de cuarenta y tres hec
táreas y diez y seis áreas; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de que se ha hecho mé
rito; debiendo el concesionario pagar el 
canon de ley por la extensión expresada.

29—Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, extienda a favor de! intere 
sado, setíor Melara, el testimonio corres 
pondiente para que le sirva de título.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gr i
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 8 12.50

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918. 
B l Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional entregue al Ofi

cial Mayor de la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, la suma 
de ($ 12.50) doce pesos cincuenta centa- 
'«os, para que pague el valor de varios 
útiles de escritorio que ae bau empleado

durante el presente mes, en la ejecución 
de trabajos oficiales de carácter extra
ordinario; debiendo hacerse la imputa
ción del gasto a la Partida 13 ,̂ Gastos 
Diversos, Capítulo V II, Ramo de F o 
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Elstado en. el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Se manda pag;ar la suma de 8 10.00

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional entregue al ins

pector General de Teléfonos don César 
Cano G., la suma de ($ 10.00) diez pesos, 
para el pago de la traslación de diez pos 
tes para el servicio urbano de teléfonos 
de esta ciudad, de la Escuela de Artes y 
Oficios al lugar donde se colocará cada 
uno de éllos; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida ll?-, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1918.
En atención a que son justos los moti

vos en que el Mayor E. A. Burke fun
da su renuncia para separarse del em
pleo de Auditor del Ferrocarril Nacio
nal de Honduras, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a ;
Admitírsela, rindiéndole las gr¡u ms 

por los importantes servicios que ha 
prestado en dicho empleo. — Comuni
qúese

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Pública.s y A gr i
cultura,

Manuel á. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Primero: Aprobar en todas sus partes 

la contrata que literalmente dice:—<E. 
Toledo, Director General de Correos, 
por una parte, y Raúl Toledo López, en 
representación de don Federico Damas, 
por otra, ban convenido en celebrar la 
contrata siguiente:

IV El setter Damas se cómpremete a 
transportar toda la correspondencia pro

cedente de lo oficina de Poticriilcs con 
destino a Santa Bárbara, oficinas ínter- 
media.s y viceversa.

20- Los 'correos saldrán de las in
dicadas oficinas una vez por semana 
y 8C atendrán en absoluto al itinera
rio establecido actualmente o que esta
blezca la Dirección General*

30—En cada viaje de ida o vuelta 
los encargados del transporte no em
plearán más de veinticuatro horas sola
res que se contarán desde el momento 
en que se haga la entrega de la corres
pondencia en cada una de las oficinas in
dicadas. El transporte quedará sujeto 
en un todo a las prescripciones consig
nadas en la Ley  y Reglamento del Ra
mo y a todas las disposiciones que sobre 
la materia en lo sucesivo se dicten.

49—Es obligación del sellor Damas 
o de sus agentes, al recibir la corres
pondencia, otorgar un recibo firmado 
por éllos o por un tercero a su ruego, en 
el cual se hará constar el número de sa
cos, valijas o paquetes, perfectamente ce
rrados, lacrados y  sellados; y en este mis
mo estado deberán entregarlos a tas ofi
cinas' de destino. Es absolutamente pro
hibido al sefior Damas o a sus agentes, 
abrir, bajo ningún pretexto, las piezas 
mencionadas.

59— El señor Damas es responsable 
por cualquier daño, deterioro, extra
vío o pérdida total o parcial que sufra la 
correspondencia, por descuido o negli
gencia de él, sus agentes o empleados; 
pero si esto sucediere por caso fortuito 
o fuerza mayor, debidamente comproba
dos por el seSor Damas, cesará la res
ponsabilidad. No quedarán comprendi
dos en los casos anteriores, el retrazo o 
perjuicio que sufra la correspondencia 
por cansancio de bestias, caída de llu
vias, paso de ríos o enfermedad del se
ñor Damas o de sus empleados.

69— El señor Damas o sus agentes 
tienen la obdgación de esperar en las 
Glicinas Prístales de Potreril^js y Santa 
Bárbara, hasta veinticuatro horas des
pués de las señaladas para la entrega de 
la correspondencia

70— Si el señor Damas o sus agen
tes no se presentaren a recibir Ja co
rrespondencia en el tiem po señ ilado 
en los itinei-arios, o en la entrega de ella 
invirtiere mayor número de horas de las 
fijadas en la cláusula tercera de esta con
trata, será responsable el señor Dama» 
por el retraso que aquella .sufra y que
dará sujeto por ésto a patrar una mui* 
ta cuya cuantía fijará la Dirección Ge* 
neral, atendiendo al tiempo del retrazo, 
tos perjuicios ocasionados y las demás 
circunstancias de la falta.

89—Llegado el caso de impon,.i‘ una 
multa al sefior Damas, ésta será dea
contada del próximo pago que se Ic ha
ga, así como también se le descontarán
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loa gastoa que hagan los Administrado 
res de Correos de Potreriiios, Santa 
Bárbara y Agentes Postales de las ofi 
ciñas intermedias para la conducción de 
la correspondencia que el señor Damas 
o sus agentes dejaren en rezago en cual
quiera de las indicadas oScinas-

90—Para garantizar esta contrata, el* 
señor Damas rendirá fianza personal o 
hipotecaria por la suma de ( t  600.00) 
seiscientos pesos plata,

10. — B̂l Gobierno se compromete a 
pagar al señor Dctuias pux* el servicio en 
referencia, la suma de ($ 180.00) ciento 
ochenta pesos mensuales, debiendo ha
cerse toa pagos en la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula por quince
nas vencidas ds noventa pesos cada una. 
Durante el término de esta contrata el 
señor Damas no podrá pedir aumento de 
pago ni resección d« é!l».

11. ^ S e  concede al señar Damas y a 
sus agentes el uso franco del corroo y
dU lttlégc,-fw p mí vu L|uO
relacione con el cumplimiento de esta 
contrata; también se concede al señor 
Damas y  a sus agentes exención del ser
vicio militar, inclusive ejercicios doctri
nales y cargos concejiles, para lo cual 
•e proveerá a los últimos de la matrícu
la respectiva.

12. —Lia presente contrata durará un 
afie que se contará desde el día primero 
de enero próxur»n rmdiftrdo prni-nogar- 
•e por acuerdo mutuo de ambas partes.

13. — Cualquiera de la partes con
tratantes dará aviso, con un mea de 
anticipación, & la otra, que tendrá por 
eoncluída la contrata al espirar el año a 
que se refiere la cláusula anterior. Sin 
embargo, esto último debe entenderse, 
sin perjuicio de lo prevenido en las dis
posiciones de la Ley y Reglamento del 
Ramo.

14. —La presente contrata deberá so- 
Beterse al conocimiento y aprobación 
del Poder Ejecutivo para los efectos co
rrespondientes.

En fé de que así lo han convenido, fir
man la presente contrata en Tegucigal
pa, a los veintisiete días del mes de di- 
tíembre de mil novecientos dif z y ocho. 
— E. Toledo.—Raúl Toledo López»; y

Segundo: Que las erogaciones que ha
yan de hacerse oon motivo de la presen
te contrata, se imputen a la Partida 4 ,̂ 
Bocción Gastos Diversos, Capítulo II, 
Ramo da Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
t«ra ,

Manuel A Lóptz.

7CVISOS

El infrascrUto, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Publicas y A g r i
cultura, hace saber el escrito que dice:—«Soli
citando una concesión.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, Rubén Bermúdez h., mayor de 
edad, casado, Ingeniero y vecino de San Pedro 
Sula, ante Vos, respetuosamente, comparezca 
a exponer y pedir lo siguiente:—Las vasta y 
rica zona del Norte del país ha permanecido 
por largo tiempo subordinada al negocio de ba-' 
nano, que ha perdido su Importancia para los 
agricultores en pequeño; y gran parte de ex
tensiones de terreno feraces y baldíos ahora, 
entre elias una de seis mtl hectáreas, del mu
nicipio de San Pedro, requieren energías y ac
tividad fecundas para transformarse en fuen
tes de riqueza y de producción. Es mi propó
sito comunicar un vigoroso impulso al cultivo 
del trigo en el litoral del Norte, (recuérdese 
que el trigo constituye la principal riqueza de 
la Argentina) y montar maqulnarlus para su 
beneficio, con capacidad suficiente para esta
blecer una industria pro metedora que contri
buirá, indudablemente, a la prosperidad y ri
queza nacionales. Con estos proj^sitos solici
to una concesión en los siguientes términos:

irTimero.— Ei irouieruo ocorga al ingeniero 
don Babón Bermúdez h., el derecho de esta
blecer en San Pedro Sula una planta para el 
beneficin del trigo, durante el término de 20 
años, co!i capacidad para beneficiar no menos 
de veinticinco barriles de doscientas libras 
cada uno diarios, estando la empresa Ubre de 
todo Impv.-cstofiscal o municipal, establecido o 
por establecer, durante el término de la con
cesión.

Segundo.—La planta de l>enftficto quedará 
instalada lo más tarde diez y ocho meses des- 
miéfl de aprolvida la corv’ oaiA.-» í '̂nngreon
Nación al.

Tercero.—E! lageniero Bermúdez h. tendrá 
derecho de importar, libre de toda clase de im 
puestos fiscales y municipales, acarreo, estiba, 
muellaje, hospitalaje y peaje, la maquinaria 
que necesitó para la empresa, accesorios y re
puestos, combustibles, como petróleo, gasolina 
y car’oón, sacos de bramante o manta; bra 
mante o manta para manufacturar sacos, ma 
quinarias para coser sacos, cáñamo, agujas, 
hilos metálicos y de cualquier clase, y todos 
los enseras que se necesiten para la elaboración 
de harina y para su envase.

Cuarto.—Ija harina producida por la empre
sa estará exenta de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipales, durante el término de 
diez años, y en este lapso no serán aumenta
dos los actuales ilebes en el Ferrocarril Nado 
uai para ia conducción de trigo y harina.

Quinto.—El lugenlero Bermúdez li. tendrá 
el derecho de importar, libre de los impuestos, 
derechos y servicios enumerados en la cláusula 
tercera, todo el trigo que se necesito pana 
mantener en continuo trabajo la planta de be- 
nefiuo y el que de^Mne a re,ja'tir entre los 
agricultores para semilla, conforme a la obli
gación que se expresa d-'spués. El concesiona
rio tendrá limitado su derecho a la libre in 
troducción del tr ’ go, en relación con el incre' 
mentó que tome el cultivo dei trigo en el país 
y la capacidad de la planta de beneficio; pu
diendo únicarnente gozar dd privilegio de la 
libre introducción con relación a la diferencia 
que iiaya ‘^ntre ) v producción del lii'oral y la 
capacólad de la planta d- 'leneticio.

Sexto —El Ingeniero Bermúdez li., se com
promete a fomentar ei cultivo d;l trigo en los 
departamentos de Cortés, Santa bárbara y Co 
pán, suministrando gratis a las Vfijní''ipa'Ma. 
des, bajo la vtgtlanci.a d ; las GobernacL r.es

Políticas, la semilla que los Alcaldes respectl- 
.:rean necesaria para la siembra durante 

los dos primeros años áir la concesión.
Séptimo,—El Ingeniero Bermúdez h. se com

promete a comprar todo el trigo de buena cla
se que se produzca en Honduras y sea llevado 
al plantel con ese objeto,tomando por base, pa
ra el precio, los precios de calidad que existan 
en los mercadoi americanos.

O ctavo.-E l Ingeniero Bermúdez h.. se com
promete a convertir en harina todo el trigo 
que los particulares lleven; al plantel con esa 
objeto, cobrando el diez por ciento del produc
to en pago del beneficio, a la manera de los 
molinos americanos.

Noveno.—Eí Ingeniero Bermádez h. se com
promete a hacer circular profusamente impía* 
sos que detallen los procedimientos mejorM 
para el cultivo y cosecha del trigo.

Décimo.—El Ingeniero Bermúde^h. se com
promete a ocupar únicamente hijos del pala, 
tanto en la fabricación de la harina como cb  
las Induslrias accesorias que de aquélla se ori
ginen.

Undécimo.—El Ingeniero Bermúdez podrá 
iruopasar a cualquier pói\>ona o compañía 1<B 
derechos y obligaciones que nacen de esta con
cesión, conforme al Derecho Público Ronda-

Duodécimo.—Cuando el concesionario delMt 
hacer Introducciones libreslde derechos envia
rá a la Secretaría de Fomento una lista deta^ 
liada para su examen, y esta oficina hará la ex
citativa correspondiente al Ministerio de H a 
cienda. Cuando no esté determinado el objeto 
a que se destine alguno o algunos;deUos objo- 
tos que deban importarse, ei Ministerio de F » .  
mentó podrá excluirlos; y

Décimo tercero.—Esta concesión caducará 
sin necesidad de declaración expresa, por fa lto 
del establecimiento de la Planta de Beneficio 
en el términq señalado, o por trattearse directa
mente con los artículos importados Ubres do 
derechos. El simple hecho de establecer uno 
industria nueva en el país, es ya un Impulso 
de progreso; y fomentar, facilitar y hasta pro
vocar una nueva manifestación agrícola en de
partamentos que cuentan con tierras fértiles 
y extensas, distribuyendo gratis la semilla pa
ra uno de los cultivo.=i más productivos, es ya 
tender la mano para la redención de mueboo 
millares de familias hondurenas, y abrir u »  
horizonte nuevo al futurode nuestra vida eco-̂  
Bómlca. No dudo que el Poder Ejecutivo, v  
aorde con su norma de progreso amplia y fo- 
cunda, prestará atención y decidido apoyo a 
esta solicitud— Tegucigalpa, enero 4 de 1919.— 
B. Bermúdez h.»—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines legales__T e 
gucigalpa, C de enero de 1919,
18^31 MANuan S, Lófbz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
•espacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dice:—«Se solicita 
nn permiso.—Supremo Poder Ejecutivo.—Nos
otros, Tomás Becerra, Ramón Alvarado M., 
Eusebio Toledo r Horacio Fortín M.. mayo- 
re-í de edad y d'' este vecln lir io , ante Vos, 
son el merecido retipeto, venimos a presentar 
la siguiente exposición. Oon el objeto de ve- 
ritíoar trabajos de exploración para buscar pe
tróleo y demás carburos de lUdrógeno, fósiles 
y carbón mineral que puedan existir en el in
terior de la tie rr .. todo con sujeción a la ley, 
en los departan entos de Clioluteca, Valle, In* 
tibucá, TeguL'Li.pa y La Paz, os suplicamos 
OB permitáis lo siguiente;

Primero. -SstiLiecer,durante el término Ja 
dos abas, contados desde el día en que este coa-
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iiAbu Mía aprob<iüu por el Cou^ r̂esu ^Aciunal, 
trabajos de eiploración y cateo, con derecho 
exclusivo para el mismo en las zonas que pre- 
Tiarcente se indique a la aut-oridad respectiva 
de los departamentos nominados.

Segundo.—Si se descubre uno o más yaci- 
mientus de petróleo, carbón o cualquier otro 
derivado de la hulla se nos concederá derecho 
exclusivo para su explotación y beneficio por 

término de cincuenta aCos, contados desde 
que se verifique el descubrimiento. Del pro 
ducto bruto que se obtenga, corresponderá al 
Gobierno de la República un diez por ciento, 
que será entregado en el punto de embarque 
que establezca la empresa o en cualquiera de 
las Aduanas de la República que designe el 
Gobierno.

Tercero.—Nos curaprsmetemos a suminis
trar el gas suficiente para el alumbrado de las 
poblaciones en cuya jurisdicción se localicen 
Jos trabajos, tan pronto como el producto sea 
«tüizable.

Cuarto.—Se nos concederá el derecho en los 
terrenos de cualquier dominio que sea, previa 
la indemnización legal a los particulares que 
resulten afectados, para la construcción de edi
ficios, tanques para depósito y dependencias 
para los mismos, casas para residencia y per
manencia durante los trabajos de exploración 
y explotación, así como el uso de maderas, 
aguas y demás elementos necesarios para el 
desarrollo de la empresa.

Quinto.—Se nos exencionará de! pago de todo 
derecho fiscal y municipal por la importación 
que hagamos de mafjuínaria y accesorios para 
obras de perforación, tubería, tanques, barri
les, bombas y toda clase de herramientas y úti
les necesarios para el desarrollo y explotación 
de la empresa, sean de petróleo o de carbón mi 
ñera!, todaclase de material para construcción 
de edificios, inclusive sus tedios de cualquier 
materia que sean, hierro y cemento romano, 
para las mismas construcciones.

Sexto.—La empresa quedará exencñinada del 
pago de todo gravamen de e sobre
los productos de la explotación por el término 
de la concesión: permitiéndonos ei derecho de 
Construir la tubería necesaria sobre los 
nos nacionales, ejidaíes o de propiedad parti
cular, en la extensión que sea indispensable y 
en una anchura de dos metros por lo menos 
En terrenos partículas nos comprometemos a 
indemnizar a su ■ dueños los perjuicios que se 
ocasionen, ajusta tasación de peritos 

Séptimo. —-Se no.s periiiUira construir mué 
lies, tanques, embarcaderos y demás a 
«decuados para e! de.spaclio y embaniue de los

Sreductos, en cualesquiera de los puertos en 
onde termínen las tuberías.
Octavo.—Se noa concederá exención del se 

vicio militar obngatorio de todos los emplea
dos y operarios ocupado.s en la empresa, lo mis 
mo que el de cargos concejiles.

Noveno.'-Ni e pL-rmitirá tra.spasar esta 
concesión a los Gitbiernos o curporaciones de 
dereclio público extranjeros 

r>écimo— Todos los casos fortuit;/S o de fuer
za mayor, legalmeote comprobados, constitui
rán excepciones a las estipulaciones de la con
trata y los plazos estipulados en ella se prorro
garán por el duplo del tiempo en que liayan 
existido los mo os de fuerza ma\ oro  casos 
fortuitos. Por lo expuesto pedimos respetuo 
sámente el trámite de esta solicitud,de confor
midad c< la 1 Conferimos poder para la 
Cf’t •¡noaclón d asunto al Abogado don

d’eg ucigalpa, 9 de diciem- 
.\'\aradn Mendieta.—II. For- 
Hectrra H.—E. Toledo*. Lo 

ocíLiiiento del público para 
—Tegucigalpa, 6 de enero de

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz del departa nento, hace saber: que el día 
de hoy se presenta a esta oficina, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú 
blica otorgada en esta ciudad el treinta del 
mes próximo pasado, ante el Notario Abogado 
Ricardo Pineda, por la que Laureano Cruz ven
de a Enrique Barahona, por el precio de ciento 
cincuenta pesos, un terreno situado en el cerro 
de Suraita, jurisdicción de! pueblo de Santa 
Ana, compuesto de seis manzanas de exten
sión, poco más o menos, acotado por todos sus 
rumbos con cercas de zanjo, piedra y madera, 
cubierto de pasto natural, propio para potrero, 
y limitado así: al Norte, terreno del comprador 
Barahona; al Sur y al Este, camino que va del 
lugar llamado Duajiniquil para el caserío de 
Guacamaya; y al Oeste, posesiones de Dionisio 
Andido. No habiendo antecedente Inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 26 
de diciembre de 1918.

A lonso V. Gálvez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en esta 
fecha se presenta a esta oficina, pata su regis
tro, la primera copia de una escritíura pública 
otorgada en San Juancito el dos de junio del 
afio próximo pasado, ante el Notarlo Abogado 
Rufino Solís, por la cual, Esteban y Hermene- 
jildo Coello venden a José Bernardo Bardales, 
por el precio de quinientos pesos plata, una po 
sesión situada en el lugar denominado «E l ca
cao», de la jurisdicción de San Juan de Flores, 
compuesta como de veinte manzanas de terre
no, más o menos, cultivada una parte de pasto 
artificial y la otra de pasto natural, contenien
do maderas de roble y pino, acotada de cerca 
de piedra, alambre y zanjo, y limitada: al 
Norte, posesión de Matías Velásquez y camino 
que cofiduce de El Pedregala Valle de Angeles; 
al Sur, posesión de Ildefonso Salgado y camino 
que conduce de El Pedregal a San Juan de F lo
res; al Oriente, camino de El Terrero: y al Occi 
dente, camino que conduce de este lugar a 
Sabaneta y a Valle de Angeles. En esta po- 
e e encuentra una casa de bahareque 

bíerta de tejas, de una pieza de cuatro p r zíu 
co varas de anclio y largo. Y  por no hab 
lecedetite inscrito, .se hace saber al públici 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil —Tegucigalpa, 11 de enero de 1.919.

ALONSO V. GAlvez.

así como tener al Licio, d^a José María Casco, 
en carácter de apoderado de la Municipalidad 
que representamos. Lo que se pone encamo- 
cimiento del público para ios efectos de ley,— 
Tegucigalpa, 15 de enero de 1919.
. .17 COENELIO MoNCXDA B.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento: hace saber; que a la 1 p. m. del 
día de la fecha, se presentó ante esta Admi
nistración de Rentas el Síndico de la Munici- 
pf lidad de Santa Rita, Aniceto Tróchez, de
nunciando como baldío y nacional el terreno 
denominado «San Fernando», compuesto de 
veinte caballerías, apróiimadamente, propias 
para la agricultura y sita en la jurisdicción 
del pueblo referido. Colinda; al Norte, con te
rreno ejidaJ del pueblo de Santa Bita; al Sur, 
con terreno nacional baldío; al Este, con te
rreno ejidal de la aldea de El Nuevo Porvenir, 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera; y al 
Oeste, con terreno perteneciente al municipio 
de El Oonal o La Iguala, del departamento de 
Gracias. Se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Santa Bárbara, 10 de 
diciembre de 1918.
. .10 Constantino Paz.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha diez del raes de septiembre próximo pa
sado se ha presentado a su oficiua el señor J. a , 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional un 
lote de terreno conocido con el nombre de «E l 
Zapote», cuya área es, aproximadamente, de 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agri
cultura, menos una parte, que es pantanosa, 
sito en jurisdicción del pueblo de PütrerJllos,de 
este departamento, y cuyos límites son: al Nor
te, el playón de Castillo, cerro del Palenque y 
los Violines, río Ulúa de por mfdio: al Sur, el 
pié del cerrito de La Madre Vieja, La Poza y 
terrenos de la Honduras Tropical Planteurs C ;̂ 
al Este, camino de Otnoa, uu gran higuero y 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terreno 
arrendado de la Honduras Tropical Planteurs 
Uompany; y al Oeste, tinca del mismo Ro- 
íue Dacosta Gómez, n'ienode dicha com
pañía. Lo que se pone en conocimiento del pá-

1 en para los fines de ley,—San Pedro Suia, 11 
de octubre de 1918.
.25 ViuAL Mejía .

E! infrascrito, Administrador de Retitasdel 
El infrascrito, .-\rlministrador de Rentas de I de Cortés, h;ic,í sab-r: que en la

este departamento, lidcc saber: que con fecha | día treinta 1 ;i .1 año
fí del corriente se han presenta lo a esta ; ¡íiit novecientos diez y
AdministraJiúi ne Rentas, don Pablo Cruz >i.. ' nueve, a laidos d-j !a tarde y en el !oca! de es- 
dOQ Ladislao H. Valladares y du:i (Jruz Aguilar, ta oficina se rematará, en el mejor postor, el 
en representación de ia Municipalidad y veei- | terreno denomina'io <C ibcc

J e 'alaria Cas 
br.‘ . 8 -P
t!tt M. Tomás 
que se pone en 
los riñes Je fey 
1919. 
lS-31 Ma n u e l  S, L ótez.

nos de Ojojoua, de este departamento, denun
ciando» como nacional, en jurisdicción de Ojo 
joña, des fracciones de terreno, cubiertas de pi 

o, ocupadas, desde hace muchos años, por ve 
cinos de dicho pueblo, de noedia legua cuadra 
da de extensión, más o menos, una de ellas, y 
de una legua de extensión superficial la otra, 
que, respectivamente, limitan: al Norte, con 
terrenos de Ojojona y Eeitoca; al Sur, con los 
de Sabanagrande y ReiLOca; al Este, con los de 
Ojojona y Sabanagrande; y al Oeste, con los de 
Reitoca, hallándose esta porción situada en el 
punto conocido con el nombre de «E l Plomo»: y 
la segunda: al Norte, Este y Oeste, con terre 

e El Aguacatal; y al Sur, con el de Reito 
ca, encontrándose en el sitio conocido con el 
nombre de «Saracarán». Nos mueve liacer esta 
solicitud e¡ interés de amparar a ios vecinos de 
nuestro pueMo que haiíilaii en esos lugares, y 
pedímos a 1 d. darle e. curs j corresoonJieLiLí?.

asde El Céu bano* 
y «La Pita», sito en esta jurisdicción, el cual 
está valorado en ¡a cantidad de do.s mil cuatro 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por ser 
calificado como de los de pritnera clase; y son 
sus linderos: al Norte v Este con terreno «L »  
Protección», y por ei Sur y Oeste, con terreno 
de «La Fortuna»— El mencionado terreno se 
compone de trescientas treinta y tres hectá- 
reas,setentiséis áreas y cuarenti&éis centiáreas. 
Ilai)iendo sido de/iunciadoy medido a favor de 
don Eduardo Burgos y otros,—Lo cual se poDO 
en conucimiento del público en demanda de li
citado res.-Sa n Pedro Sula. 30 de diciembre de 
1918.

V'iDAL M e jía .

-
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